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ALVIERI S. A. A +. 
P. ICAZA $* 715 Y BOYACA A 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 20 de Junio del 2003 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Cumplo en informade que en esta fecha, se ha registrado en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía “ALVIERI S. A.”, las cesiones de acciones que indico a 
continuación: 

+ LaAb. Mercedes Galán Agueroa, por sus propios derechos, cede sus 500 acciones 
a favor del señor SANJAY CHANDIRAM KHEMLANI, 

e El señor José Galán Novillo, por sus propios derechos y contando con el 
consentimiento de su cónyuge, cede sus 300 acciones a favor del señor SANJAY 
CHANDIRAM KHEMLANI 

Las totalidad de las acciones que se ceden son ordinarias, nominativas de un dólar 
moneda legal de Los Estados Unidos de América cada una, suscritas en su totalidad y 
pagadas en el 25% del valor de cada una de ellas. Los cedentes son de nacionalidad 
ecuatoriana y el cesionaio es de nacionalidad chilena. 
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